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Marginales MINISTERIO DE COMERCIO

DISPONGO,

DECRETO 1497119í'3, de 28 de junio, por el que S8
prorroga durante el tercer trimestre del año 1973
la suspensión fjI..aplicación de derechos arancela
rios ét la imporl'ación de ciertos productos petroleo~

químicos qw~ fué dispuesta por Decreto 3277/1969.

A¡-ticuto Uilico.-En el periodo comprendido entre los días
uno de julio y treinta. de septiembre de 'ni! novecientos setenta
y tres, ambos inclusive, quedan prorrogadas y serán de aplica
ción las suspensiones totales e parciales, según los casos, para.
que el tipo ínlpositivo aplicable sea el establecido en el artículo
primero del Decreto· tres mil doscien~os setenta y siete/mil no
vecientos sesenta y nueve" de diecinueve de diciembre. a la im
portación de los sIguientes productospetrúleoquímicos:

El Decreto tres mil doscientos s~tenta. y siete/mil novecientos
(,esenta y nueve, de diecinuev~ de. diciembre, dispuso la sus
pBnsión total o parcial, según los casos, de la aplicación de los
derechos arancelarios a la importación de ciertos productos pe
troleoquímicos, durante el primer trimestre del afio mil nove~

cientos setenta; suspensión que ha sido prorrogada, sin solución
de continuidad, hasta el día. treinta de junio por sucesivos De·
cretas. el último de 105' cuales ha sido e.l seteciéntos veinticua
tro/mil novecientos setenta y tres, de veintinueve de maria.

Por subsistir para determinados productos las razones y cir
cunstancias que motivaron la citada suspensión, es aconsejable
prorrogarla por un nuevo período, haciendo Uso a tal efecto de
fa facultad concedida al Gobierno, en el articulo sexto, aparta
do dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En ,.u virtud, a propuesta del Ministro da Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiocho de junio de mil r.ovecientos seten,a y tres,

},.1ert.anCIR

Butadieno.
Etilbenceno.
Eülglicol.
Ter-eftalato de dimetilo.
Adipato de hexamet-ilendiarnina monomero.
AcrílúnUrHo monómero.
Caprolactama.
Polimeros de adipato cie h('xamctilfmdiamina.
Las demás.
PoJitereftafato de cWengLicoL
Polirrieros y copolímeros del estireno en las

formas señaladas en,? 'lOta tres, apartado al
y bl _de este capítulo.

Copolímeros de acrilonitrilo<
Polivinil-butical y poUvinH-formal.
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29.01 A-l
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29.08 D
29.15 D-1
29.22 A-4
29.27 B
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39.01 F-!
:39.01 15-2
:¡9.01 G
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3. Envase colectivo.

el los recipientes de chapa según el margi
nal ::. :303 4} al 7};

dJ lo,,; depósitos metaJicos según el marginai
2.303 8) bJ. qué lleven cJoropreno ¡ L (> al J;

el los bidones metálicos segun el marginal
2.303 9) eJ, que contengan nitrometano f3:'L

3) Loa bultos siguientes no excederán de los
pesos máximos ind~cad:os a continuación:

al Bultos de recipientes frágíles que
contengan materias ,dél a.partado L" .~Q kg,

b) Bultos deretipientes fragUes que
sean portadores de materias de 106
apartá.dos 2,° a 5/' .,. ... «, ... ••. ••• 15 '~g.

el Bultos de recipientes de materla, plás-
tica que con~ugan materias¡ de los
apartados 1.0' a) y 3." a 5.'>, así Como
recipientes de hOlalata que lleven
materias de los apartados ]." a 5." 75 kg.

d) Bultos de recipientes que ende·
rren cloropreno segun el marginal
2.303 fiH ... «. 75 kg.

el Bultos de recipientes de chapa de-
acero que contengan nJ trometano
según el marginal :<:30~ (9) bi 75 kg

f) Bidmles probade:.:; $egún el murgi"
nal :.303 (S) 25G kg.

gl Recipientes s e g ú n el IlHtrgíJ:l.al
2303 (7l '-. .•. 225 kg.

h) Bidones que contengan nitl'OmetauQ
segú!} el marginal 2.:303 ÍlH Cl275 kg,'

4} Con excepción ,de los cajones Ji de los bi
dones netálicoa, los bultos ¡n,w prov¡;:;tQs de
agarraderos.

_~os recípientes metálicos destínarl.ús a alojar
sustancias liquida.s lel apartado VI nitrome·
tallo (3."), acetaldehtdo,· aceton~ o mezclas de
acetona. (5."), no se llanarán en medida superior
al 93 por 100 de su ca.pacidad. Sin embargo, los
reci9ientes tIue encierren hid.rocarh.lro~¡. dis~,in

tos del éter de petró~'10. lospPl.~p.nc8-. el· benceno
y ei talueno, se podrán l!pn\i( 'hast/;l, e) 95 por
10ú d" su capacidad.

1) Las materias indu_idas Bn el mlsmu apar
tado cabrá agrupadas' en un mismo bulto Los
envases se alustarán u lo dispuesto para tada
materia y el embalaíe dl3 expedición sGrá el
previsto para las matetias dei apartado d.e que
se trate.

2.:>06

2.305

As! lo dispongn por el presente Decreto. dado en Madrid a
vCllltiocho Ü{' junio de mil novecientos setenta y tres.

MINISTERIO DE HACIENDA
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
A(;USl!N ·CO"lChklJEL0 SENDAGüRTA

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 23 de ¡u
nio de 1973, desarrollando el Decreto l034/lfJ?J. por
el que se creó la exacción reguladora del precio fIel
cemento.

Padecido error en la ínsere-ión-de la citada On,ten, puUicada
en el ~Boletin Oficial del Estado. número 15-1, de fecha 25- de
junio de 1973, páginas 12839 a 12845, se transcriLe a cOntinua
ción la oportuna re<:tificación.

ORDEN de 2 de julio de 1973 por la que se dictan
rl-Or1'i1úS de desa! mUo del Decreto 1034/1973, de 19
de mayo. sobre primas a la, importación del ce
mento.

En el articulo 4.". línea segunda, donde díce; ~.'< pongan el
producto a disposición '"', debe decir: ..... pongan el producto
gravado a disposición« .

La (entrada en Vigor del Decreto 1034/1973, de 19 de mayo,
por el que se constituyó .la exacción reguladora del precio del
cemento, exige dictar las oportunas normas del desarrollo que


